
¡ MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N" (q 23oS

LorA, 1l JlJL.?0li

vIsTos

a) Decreto Alcaldicio N'oEl del 10.01.2017
que ap¡ueba dotación para el aio 2017

b) Ord. N'215, de fecha 30 de Junio del2017
del Jefe del Depa¡tamento de Salud en donde el Sr Alcalde autori?a contsetar en

calidad de Plazo Füo a Don (ña) co¡aFJDRos SALAZAR LIIIS E¡¡RIQUE

c).- Lo dispuesto en el D.FL. N' l-3063, ky
19.378 de fecha 13.04.95 que estáblece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de Ia Contraloria Regional de la
República y en usode las facultades que me confieren los Ars 12'y63'del D F.L N'
l/2006- que reñ¡nde Ley N' 1E.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,
modificada po. la Ley N'l9.130 del l9deMarzode 1992

de PLAZO FIJO suscrito entrc
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

t.- Apruébese nombramiento en calidad
la I. Mur¡icipalidad de Lota y el (la) funcionario (a)

2 -El gasto que

del presente Decreto, deberá impularse al subtitulo 21, ítem 02
2017.

ANÓTEsE, REcfsTREsE, VESE..

: CESFAM DR, JUAN CARTES
: CONEIEROS SAI,AZAR LIIIS
EI{RIQI'E

CONDUCTOR
 

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
F- 13

s
EL SEÑ

IPAL
ALCALDE

Distribución:
- Contraloria
- tá indicada.

Carpeta Funcionario
funciona¡io
Remunemción


